
Sesion 20.& ordinaria 8n 7 de julio de 1913 

I,-Acta aprobada 
SESION 19." ORDINARIA. EN 3 DE .JULIO DE 1913 

Asistieron los señores ]\I:aUe Pérez, Aldu" 
nate, Barros, Búlnes, Claro, Correa, Echeni
que, Eyzaguirre, Lazcano, Letelier, Montene· 
gro, Ochagavía, Reyes, Rio del, Salinas, Silva 
Urda, Urrejola, Urrutia, Valdes Valdes, Val
derrama, Walker Martínez i Yáñi::z i tl señor 
Ministro del Interior. 

Leida i aprobada el acta de la sel'ion ante
rior' se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Oficios 
Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero remite aprobado un proyec

to de lei en que se autoriza la inversioll de 
diversas cantidades para atender al pago de 
gastc.s estraordinarios efectuados en la Cáma
ra de Diputados. 

Con el segllndo remite aprobado un proyec
to d.; acuerdo en que se concede a don Cárlos 
Villarroel Mora el permiso requerido por la 
Constitucion para que pueda aceptar el cargo 
de cónsul de la República del Ecuador en la 
ciudad de Iquique. 

Quedaron para segunda lf" ~_ 
Con el otro comunica (1" te ,,~ • ~nid() a bien 

desechar el proyecto de "161 remitido por el 
Honorable Senado que alltoÁ~z", al Presidente 
de la República para invertir hasta la suma de 
veinte mil pesos en atender al pago de los 
gastos de trasporte ltechos por empleados de
pendientes del Ministerio de Instruccion Pú
blica i de los que con el mismo motivo se ori
jinaron durante el año 1908. 

Quedó para tabla. 

Informes 
Uno de la Comision nevisora de Peticiones 

recaido en el proyecto de lei formulado en la 

mocion de los señores Lazeano i Walker Mar
tínez, en que se concede, por gracia, al por
tero del Sl~nado, Maximiliano Aldunate, el de
recho de jubilar con la pension anual de mil 
ochocientos pesos. 
. Quedó para tabla. 

Se procede a la eleccion de Mesa Directiva 
i resultan reelejidos: 

Para el cargo de Presidente, el seüo, don 
Ricardo Matte Pbrez, por quince votos contra 
uno por el señor Tocornal; i 

Para el cargo de vice-Presidente, (,1 seílor 
don Pedro Letelier, por quince votos coulra 
uno por el señor Montenegro. 

En la hora de los incidentes, usa de la pa
labra el seño1'Ola1'o Solar i espresa que ha visto 
publicado en los diarios (b la mañana un oficio 
del Director de Obras Públicas di:cijido al se
ñor Mini"tro de Ferrocarriles en el cual esa Di
reccion ha creido del eaSG tomar nota de las 
observaciones hechít por Su Señoría en una 
sesion anterior respecto a la construceion de 
líneas férreas, a fin de que fueran tomada;:, en 
consideracion por el sefior Ministm al discu
tirse en la otra Cámara el proyecto de reorga
nizacion de los ferrocarriles del Estado. 

Manifiesta el señor denador que deja testi
monio de que al hacer aquellas observaciones 
tuvo en vista únicamente que se adoptara un 
plan metódico i ordenado en el estudio, cons
truccion i esplotacion de los ·ferrocarriles; pero 
que no ha estado en su ánimo hacer cargo al 
Director oe Obras Públicas. 

El señor Walker :M:artínez espresa el deseo 
de aprovechar esta oportunidad para dejar tes
timonio de su opmion, por tratarse ahoI'a de 
un caso que es repiticion de otro que da a co
noeer i termina espresando que no halla co
rrecto que los funcionarios públicos den pu
blicacion a las notas que dirijen al Ministerio 



160 DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS 

ántes de que sean éstas conocidas por el Go del mutuo respeto que se deben los Poderes 
bierno. Públicos. 

A propuesta del señor Presidente i con el 
Usa despues de la palabra el señor Aldu- asentimiento unánime de la Sala, se acuerda 

nate Solar, i manifiesta que, en un diario de dejar testimonio en el acta, de las palabras 'de 
la mañana de carácter esclusivamente políti- protesta pronunciadas por el honorable Se
co, se dice, en la secclon editorial, que el pro- nador de O'Higgins. 
yecto que presentó Su Señoría para la reno-
vacion de los rejistros electorales, fué incuba- 'rerminados con estos los incidentes, conti
do en una reunion de políticos conservadores núa la discusion del artículo 1.0 del proyecto 
con el fin de consnltar conveniencias de par- de lei de la otra Cámara que somete a la vi
tido i que Su Señoría habia sido el encargado jílancia del Consejo de la Caja de Crédito Hi
de traer a la Cámara ese proyecto, que es un potecario todas las insGituciones de ahorro de 
lazo tendido a la opinion pública. la República, discusion que quedó pendiente 

Rectifica el señor Senador e",tos conceptos en sesion anterior i el honorabb Senador de 
i declara que no es exacto que ese proyecto Malleco, señor Búlnes, que quedó con la pa
fuera insinuado en ninguna reuníon i que se labra en dicha sesion desarrolla sus observa
debe esdusivamente a la iniciativa de Su Se-- ciones en favor de la aprobacion del proyecto. 
ñoría, inspirada en los deseos manifestado por Se sigue despues un debate en que usan 
la opinion sana del pais i de la prensa. . de la palabra los señores: Barros F.Jrrázuriz, 

Siente que la medida que Sr.. Señoría Olaro Solar, '\Valker Martínez, Lazcano i el 
propusO, no haya sido del agrado de políti- mismo señor Senador de Malleco. 
cos que no encontrarian buena ninguna refor- Por haber llegado la hora se suspende la 
ma en la lei electoral que no encuadrase en sesion, quedando pendiente la discusion del 
sus propósitos partidaristas. artículo. 

El señor Claro Solar espresa que no entra· 
ria en la cuestion promovida por el honora- A segunda hora se entra a la órden del di a, 
ble Senador de O'Higgins, sino fuera por las i sigue tratando la Sala del proyecto de lei so
últimas palabras que ha pronunciado dicho se- bre reforma de la Lei Electoral. 
ñor Senador i por haberle cabido a él oponer, En conformidad al acuerdo adoptado en la 
se a la indicacion que hizo el señor Aldunate, sesion anterior, se pone en discusion el ar
para considerar i despachar aquel proyecto. tículo 10, i usan de la palabra los señores 

Se estiende An seguida el señor Senador en Ochagavía, Claro Solar, Barros Errázuriz i Ey
diversas consideraciones, para manifestar que zaguirre. 
la única razon que le movió a hacer aquella En el curso del debate el seüor Barros 
oposicion fué el temor de que la aprobacion Errázuriz formula las siguientes indicaciones: 
de aquel proyecto retardara el despacho de la 1.a Suprimir la frase que dice: «nombradas 
reforma total de ~a lei de elecciones. por la junta de mayores contribuyentes» ; 

Contesta el señor Aldunate que no se ha 2. a Sustituir la frase: «en la sala munici
referido en modo alguno en sus palabras al pul de la cabecera del departamento»; por es
honorable Senador por Aconcagua i no cree ta otra: «en la sala municipal de la cabecera 
ni ha creido en ningun momento que Su Se- de la comuna»; i 
ñoría fuera movido en aquella ocasion por 3. a Eliminar la frase: «i demas lugares 
ningun propósito político. que hubiere designado la junta de mayores 

Despues de dar a conocer la asidua labor contribuyentes si la sala municipal no ruere 
que ha llenado el honorable Senador de Acon- suficientemente espaciosa para el funciona
cagua en el estudio del proyecto de reforma miento de todas las comisiones inscriptoras 
de la leí electoral i los sanos propósitos que le del departamento.» 
han movido en ese estudio, termina espresan- :W;l señor Eyzaguirre hace indicacion jene
do que se ha creído con el derecho de recti- ral para que en este i en los demas artículos 
ficar los conceptos hasta cierto punto ofensi- del proyecto se sustituya la denominacion 
vos que contiene el diario a que ha aludido i de «comisiones inscriptoras» por la de: «jun
que son el eco de palabras vertidas en la otra tas inscriptoras». 
Cámara por uno dI) sus miembros, porque esas Cerrado el debate, se da por aprobado el 
palabras, diciendo que el proyecto del Senado artículo. 
era una trampa, hfln debido ser recojidas i de- De las indicaciones del' señor Barros Errá
be recojerlas el Senado para protestar de zuriz se dan tácitamente por aprobadas las 
ellas en nombre de la cultura padamentaria i dos primeras i se deja pendiente lilo conside-
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racion i resolucion de la tercera, para despues rados de los partidos», i para que a conti
que sea aprobado el artículo 8.° auacion del inciso 1.0 se agregue este otro: 

La indicacion del señor Eyzaguirre, se da «Las juntas funcionarán los dias indicados 
tácitamente por aprobada. en el art:kulo ... de una a cuatro de la tarde.» 

Se acuerda dejar pendiente la considera- Con estas modificaciones, se da tácitamente 
cion cid artículo 11 i se pone en discusioD el por aprobado el artículo. 
artículo 12. El artículo 17 se da tácitamente por aproba-

El sef10r Barros Errázuriz, hace indicacion do sin modificacion. 
para que, la fraile inicial que dice: «el mismo OONiderado el 18 i, despues de algunas 
dia de su nombramiélnto, etc.» se reemplace observaciones del sei'íor Barros Errázuriz, res
por esta otra: ",dentro de los tres dias siguien. pecto a la necesidad de reducir el nú:nero de 
tes al de su nombramiento, etc.:. dias que deben funcionar las juntas inscripto-

Usan desplles de la palabra los señores: ras, se acuerda dójarlo para segunda dis~usion. 
Silva Ureta, Olaro Solar, Eyzaguirre i Eche- . ~l a.rtíc~lo. 19, se da por aprobado, sm mo
nique i, cerrado el debate, se da tácitamente dIficaclOn I sm debate. 
por aprobado el artículo conjuntamente con C:0nsi.J.erad~ el artículo 20, ~l s~ñor Barros 
la indicacion del señor Barros. Errazunz maUlfiesta la conveUlenCla de que se 

Oonsiderado el artículo 13, el señor Claro modifique en el sentido de que la distr~b~cio:a 
Solar hace indica ,ion para que la frase que de los c~adernos se. haga entre, las dlstlll~as 
dice: <ni el reemplazo que deberá hacer' la cumunas, pero, habIe~do .0?SeI vado el senor 
junta electorah se sustituya por esta otra: Olaro Solar que esa dlSposl~on se encuentra 
cni el reemplazo de los inasistentes m~s adelante, el ho~or~bl~ Se~ador por Llan-

_ , . qUlhue no formula llldlCaclOn 1 se da por apro-
El senor Barros ErrazurIz proponé que bado el artículo sin modificacion. 

la fr~se final del. inc~so primero!. que. ~ice: Se pone en discusion al artículo 21 í, por 
<~ebIend? el comIsano que se ehJ~ reCll:n~ ~l haber llegado la hora, quedó pendiente i con 
D?-lsmo ~la los cuader-';los para r~Jlstr.os ~ ub- la palabra el señor Eyzaguirre. 
hIes e mstalarse l~ Ju.nt~ al dJa slgu!ente Los artículos aprobados dicen como sigue: 
para proceder a las I~SCt'lpClOnes> ,.se ~ustltuya Art. 10 Oiento cinco dias des pues de la 
p~~ esta .o~ra: «debIendo el cor~llsano que se promulgacion de esta lei en el Diario Oficial, 
elIJa reCIbIr dentro de tercero dJa los cuader- a hs doce del dia se instalarán en toda la 
no~ para ~'ejístros i útiles e instal~r~~ la jun- Repúbliva las juntas inscriptoras en la sala 
ta lllmedJatam~nte ?e~pues de reclbluoS para municipal de la cabecera de la comuna. 
proceder a las lllSCl'lpClOnes.) La junta inscriptora designará un presiden-

Ademas de los señores Claro Solar i Barros te i un secretario por voto uninominal, que
Errázuriz usan de la palabra los señores dando elejidos para estos cargos los que res
Búlnes i Eyzaguirre. pectivamente obtengan la primera i segunda 

El artículo se da tácitamente por aprobado mayoría. Elejirá tambíen un comisario por 
con las indicaciones de los Senadores de Llan- mayoría absoluta de votos. 
qui.hue i de Aconcagua, señores Barros Errá- La junta inscriptora no podrá funcionar "ino 
zuriz i Olaro Solar. coa la mayoría absoluta del número de voca-

El art:culo 14 se da tácitamente por apro les que la forman; pero los ausentes deberán 
bado, con una indicacion del señor Barros incorporarse i tomar parte en los pl'ocedimien
Errázuríz. para redactar la frase inicial del tos desde el momento que se presenten, lo que 
inciso 2. 0 en los siguientes términos: <el n.o- sin embargo, no los eximirá de la pena co
tario conservador pedirá al Presidente del Se· rrespondiente al número de dias en que no se 
nado, etc" hubieren presentado a desempeñar sus fun-

El artículo 15 se da tambie'l tácitamente ciones. 
por aprobado con una indicacion del seüor Despues d':l constituidas las juntas darán 
Valdel'rama para reemplazar la frase final que noticia de su instalacion al Intendente o Go
dice: <:serán de cargo al tesoro nacional» por bernador i al juez del crimen, i diariamente 
est,a otl a: «serán de cargo al tesoro de la res· avisarán a esr,e últi::no los miembros que no ha
pectiva :Th1:unicipalidad.» yan concurrido a la reuníon del dia, para los 

Oonsiderado el artículo H;, el señor Claro efectos de las Jisposiciones penales de esta 
Solar hace indicacion para que la siguiente 101. 
Írase, que figura en el segundo acápite del Art. 12. Dentro de los tres dias siguientes 
inciso 1.0, «firmada por los partidos) se al de su nombramiento el comisario de la jun
,redacte como sigue: ,firmada por los apode- ta inscriptora px:ocedcrá a recibir del notario 
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conservador de bienes raices los cuadernos en que espresará en letras el número de los 
para reJistros i los cuadernos para índices i le individuos imcritos en el dia; firmada por to
entregará una copia del acta de instalacion de dos los vocales i apoderados de los partido,> 
la respectiva junta inscriptora. pl'esf\fites, quienes rubricarán la'3 hojas del 1'e-

Art. 13. Si tres dias despues de aquel en jistro en que se hubieren hecho las inscrip
que las juntas inscriptoras deben i~stalarse ciones. Al .mis[~o .tiempo . Uíla lista .con el 
con arreglo al urtículo 10, no se hubw::,e pre- nombre, reSldenma I pl'OfeSlOn do los Cludada
sentado comisario a recibirse de 108 cuadernos nos inscritos, firmada por los apoderados de 
para rejistros i útiles, sin perjuicio de lo dis- los partidos, será remitida diariamente al juz
puesto en el artículo 11 en órdeu al reempla· gado de turno i c. un diario o periódico .de la 
zo do los inasisticdes: el notario conservad01' cabecera del departamonto para su publiew 
de bienes raíces dará r:uenta al juez del crí- cion, dejando costa"l.L'ia de la entrega. 
~en respectivo para la formacion d.el proco- Las juntas funcionarán los días indicadcs 
so, en el cual se prOe(~aerá de oficio. No obs- en el articulo ... , de una a CU<ltro de la tarde. 
tanto este p!oceso, el juez del crÍlren mandc,- Durante la suspension del trabajo, el C0Il11-

rá citar a los vocales de la junta inscriptora sario guardará los rejistros bajo su rcsl'0l1-
que no se hnb¡)re in"tnh,do, para clnntro de .'labilidad. 
las veintlcllo.Cl'O hora.; . ~l1ien~es. Hennido.,; Art. 17. Las juntas inscrito ras que tuviél'ün 
toúos les que fueren rl1contrados, sin esperar él, su cargo la inscripcion de los ciudacbnos 
la citacian d(~ los que no fuerpn Labidos ni e' de mas de nna subdelegan,ion, deberán abrir 
reemplazo de los ina:sistentes, se constitnirá la rejilltros spparadamente pa~a ca r1a una de ellas 
junta insC'riptora con los que asistan, debiAn- i hacer en cüda 'C.no de los rejistl'os las ~no
do el comi'ario que se elija recibir c1eniro del taciones de que habh el arcÍcr:.lo anterior, 
tercero dja los cuadernos para rujistros i úti· Art. 19. Las juntas inscripto ras harán las 
les e instalar¿"e la jnnta inmAdiatanwnte d~s- inscripciones sometiéndose a las r,·glas fijadas 
pnes de recibidos para rrocr:der ¡t las inscnp- pn el párrafo segundo del título Ir de esta le:. 
ciones. Art. 20. Los Presidentes i vice-Presidtmtes 

Esta constitucíon pstrn'j··,o.inari1 de la junta ele las Cámaras S0 rennirán, cinco dias despues 
inscriptora 110 eximirá <e 103 \Tocales de las pe- ele la publ.icacion de esta leí eu el Diario 
IW.S a que haya lugar, . O/ici;¡l, a las doce del dia, para determinar 

L\ rt. 14. T'] notario conservador de bienes prudeucÍalmente el número de cuadernos para 
raíces entregará bajo recibo al comisario de rejistros que se han de emplear en las próxi
cada junta inscriptora los cmtdernos para re· mas inscripciones, los que se mandarán im
iistros i dp,mas element08 que consten d61 primir en la forma determinada por los artícu
~ct&. Este reeibo se pondrá al pié del acta que 10l; 27, 28 i 29. 
'uedará plOtolizada en el rp,jistro del notari0 Una vez preparados los cuadernos, formará 

¡1::as antiguo del departamento. de todos ellos el inventario que determina el 
El notario conservador pedirá al Pre~ádente artículo 30 ihará una distribucion prudencial de 

del Senado, durante el tiempo de las inscrip- cuadernos entre los distintos departamentos, 
ciones, el número de cúadernos para rejistro remitiéndolos en paquetes lacrados al notario 
que se estime necesario si el que hubiere re- conservador de bienes raices respectivo, con 
mitido se viera que es insuficiente. una guia en que se espresat':1 el contenido del 

Art. 15. Cm'responde al comisario de paquete i que el notario conservador de bie
cada junta trasladar los artículos que re- nes raices devolverá firmada al avisar recibo 
ciba del notario conservador de bienes raices del paquete. De todo lo obrado levantará acta. 
al lugar en que la junta inscriptora deba Íun- La remision deberá hacerse dentro de los 
cionar, preparar la sala que se hubiere desig- noventa dias siguientes a la publicacion de 
nad~ i tom.ar las medi~las c~nve~entes para el ésta leí en el Diayio Oficial. 
funCIonamIento de la Junt,a mscnptora. Lleva- Se levantó la Eesion. 
rá cuenta documentada de los gastos que ocu
rran, los cuales así como los del material i 
de todos los servicios necesarios para:' dar 
ejecucion a las disposiciones de esta lei, serán 
de cargo al tesoro de la respectiva munici
palidad. 

Art. 16. La junta inscriptora, diariamente 
al snspenderse los trabajos, pondrá, a conli
nuacion de la última inscripcion, una nota 

II.-Asuntos de que se dió cuenta 
Mensajes del Ejecutivo 

Conciudadanos del Senado i de la Cáma.ra 
de Diputados: 

La lei número 1,727, de 28 de enero de 
1905, autorizó al Presidente de la República 
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para que, de acuerdo con el Consejo de Esta- negado i buen servidor, proporcionándole a la do, entregal>e a la esplotacion, por el plazo de vez los recursos suficientes para que pueda siete años, las covaderas ubicadas desde el atend(~r modestamente a la propitt subsisteupuerto de Coquimbo hasta el de A rica, auto- cia en los últimos años de \)u vida. rÍzacion cuyo plazo ya ha espirado. Por estas c'msiJ(1)').cione-" i oido el Consejo A virtud de esta aurorlzacion i pnwia pe- de Estado, tengo (-11 111)'1u( (1;' someter a vuesticion de propuestas púb;icas, se cuntrató COQ tra aprobacioll el "i¡;i1io" t., los señores Curdovez i Mac-Auliff:e la provi-
8ion de gUHno destinado a la agricultura. Los i PIWLSOTO Di'.: L1<,I: cOlltratistas han ,Judo satidactorio cumpli-
miento a las obiigaciones impuestas pUl' el Artículo único.- En atencion a los servi·· respectivo contrato. ciol> pTestados al país por el primer maquinis-Los beneficios que a la agricultur a nacional ta del muelle fiscal de Valparaiso, don Alsaproporcionlt este abono son de evidente im- cio Rojas, concédesele el derecho tle jubilar portancia, i hai, en consecuencia, urjente ne·· con una pension equivalente al total de larencesidad en pedir nuevas propuestas públicas ta a~ignada a su empleo por la lei número para spg¡:;ir proporcionando u nuestros campos 2,764, de 28 de enero de 1913. agric,;l&s eEte artículo. Santiago, a 3 d,)julio de 1913.- R. BAaRos Por estas consideraciones, i oido el Consejo Lueo.-Arturo A (essandn·. de ES':ado, tengo el honor de ,'ometer:1 V11es 
tra apxobacion el siguiente Oficio del Ministerio del Interior 

FROYECTO DE LEr: Santiago, 4 de julio de 19IB.-Tengo la 
honra de remitir a V. K los antecedentes re· Articulo único.-Autorízasfl al Presidente lativos a un proyecto de tmsfol'macion i edifide la R"públ¡ca, por el término de un año, cacion de Tomé, enviados por la Municipalipa~'a que cun el aCUl:rdo del Conseío de . Es- dad de esa ciudad para la resolucion del Uontaao, contrate para el consumo de la agncul- groso N aciona!. 

tura. nacional, pOI' medio de pl'Opuest.as públi- Dios guarde a V. ~j,-~l{anuel Rivas Vi-cas 1 por un plazo que no exceda de SIete años, cuña. 
la esplotacion de las covaderas ubicadas des
de el puerto de Coquimbo hasta el de Arica. 

Santiago, a 3 de julio de 1913. -R BARBOS 
Lrco.-.JrtUTO Alessandri. 

Oficios de la Honorable Cámara 
de Diputados 

CClCiudadanos del Senado i de la 
de Diputados: 

Santiago, 3 de julio de 1913.-La Oámara 
Cámaril de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proyecto de lei, remitido por el Honorable S,.-
. nado, que aumenta la planta de empleados C0.mo aparecc; ~e los antecedentes adjuntos, del cuerpo de vistas, creado por lei de 26 de el pr:mer maqUlllls~a del. mnelle fiscal de Val· febrero de 1897, en dos vistas primeros, dos pal"~so, don Alsa~lO .RoJas, ~a desempeIia- vistas segundos, dos aspirantes a vistas de do mc:ho puesto, sm mterrupclOn, des~e el 14 tercera clase i un pesador: 

de setIemhre de 188~ has~a la .fe.c~a, 1 se en- Lo que tengo la honra de decir a V. E. en Cüp,ü,ra ell la actuahdad ImpOSibIlItado para respuesta a su oficio número 511 de fecha 12 ?tf;nd.· ¡ I a causa de su edad mui avanzada. de diciembre de 1900. ' El señor Rojas, que áutes de ocupar el re- Devuelvo los antecedentes respectivos. fendo "mpleo, estuvo trabajando ocho años a Dios guarde a V. E.-CARLOS BALMACEDA. las órdenes del injeniero MI'. Hughes en la -E. González Edwards prb-Secretario. construccioIl del referido muelle, ha envejeci- ' do en el servicio del Estado i los informes de 
sus jefes inmediatos están contestes en ates-
tiguar que, durante los treinta i dos años tras- Santiago, 3 de julio de 1913.-La Cámara curridos desde su ingreso a la Administracion de Diputados ha teLlido a bien desechar el Pública, observó una conducta irreprochable i proyecto de lei, remitido por el Honorable se ha distinguido por la mas celosa i continua Senado, que asigna al Superintendente de dedicancion a sus tareas. Aduanas el sueldo anual de veinticuatro mil Seria, de consiguiente, una obra de justicia pesos, i que deroga el artículo 4.° de la lei núconceder el bien merecido descanso a este ab- mero 923, de 23 de lebrero de 1897. 
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Lo que tengo la, honra de decir a V. E. en 

respuesta a su oficio número 227, de fecha 7 

de noviembre de 1911. 
Devuelvo Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-CARLOS BALMACEDA. 

-E. Gonzálex Edwards, pro-Secretario. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--CARLOS BALMACEDA.-

E. Gonxalez Edward~, pro-Secretario. 

Santiago, 5 d~ julio de 1913.-Con motivo 

d~l mensaje e informe que tengo la honra de 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: Santiago, 4 de julio de 1913.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proyecto de lei, remitido por el Honorable «ArHculo único.-Se autoriza al Presidente 

Senado, que modifica la glosa del ítem 914, de la República para invertir las cantidades 

de la partida 5." del presupuesto del Mi- de siete millones cuatrocientos setenta i ocho 

nisterio del Interior, correspondiente al año mil ochocientos cua,renta i un pesos veintiocho 

1909. centavos, oro de dieciocho peniques, i de tres 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en millones cuatrocientos sespnta i seis mil qui

contestacion a su oficio número 449, de fe- nientos cincuenta i dos pesos noventa i tres 

cha 24 de diciembre de 1910. centavos, moneda corriente, en el pago de las 

Devuelvo los antecedentes respectivos. adquisiciones hechas por el Ejército, debiendo 

Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACED .... deducirse transitoriamente estas cantidades de 

-E. Gonxálex Edwards, pro-Secretario. los fondos provenientes de empréstitos desti

nados a diversas obras.:9 
Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALllACEDA.

Santiago, 4 de julio de 1913.-La Cámara 
E. Gonzu,Zcz Edwards, pro-Secretario. 

de Diputa~os ha tenido a bien n.o insistir en Santiago, ó de julio de 1913.-La Cámara 

la apl'obaClon del proyecto de .1m, desech.ado de Diputados ha dado su aprobacion al si

por el Honorable Senado, que ttene por obJeto guiente 

reemplazar por oUro el artículo 15 de la lei 

número 980, de 23 de dici-embre de 1897. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 

contestacion a su oficio número 204, de fecha 

9 de agosto de 1910. 
Devuelvo los antecedentes re~pectivos. 
Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA. 

-E. Oonzález Ed'wards, pro-Secretario. 

PROYECTO DE LE!: 

«A.rtículo único.-Prorr6gase por dieciocho 

meses el plazo de tres años fijado por el ar
tículo 3.° de la lei número 2,641, de 12 de fe

brero de 1913. JiJi producto, durante el tiem

po correspondiente a esta pr6rroga, de los au
mentos de derechos de aduana que ella auto-

riza, se destina a reitegrar las cantiñades de 

siete millones cuatrocientos setenta i ocho mil 

Santiago, 4 de julio de 1913.-~a Cámara ochocientos cuarenta i un pesos veintiocho 

de Diputados ha tenido a bien áprobar, en centavos, oro de dieciocho peniques, i de tres 

los mismos términos en que lo hizo el Hono· millones cuatrocientos sesenta i seis mil qui

rabIe Senado, el proyecto que autoriza al Pre- nientos cincuenta i dos pesos noventa i tres 

sidente de la República para invertir hasta centavos, moneda corriente, que se deducirán 

la suma de doscientos mil pesos en la adopcion transitoriamente de los fondos provenientes 

de medidas para combatir las enfermedades de empréstito§. destinados a diversas obras, 

infecciosas, demas gastos que se orijine," por para el pago de las adquisiciones hechas pa

las mismas i para el sostenimiento ¿r_' ,,_ .. i- el Ejército, hasta la concurrencia de dichas 

cio s~nitario del pais, i hasta la suma de eic;~'- cant dades. El saldo, si lo hubiere, ingresará 

to noventa i cinco mil pesos en el pago de Ju a fondos jenerales de la Nacion.~ 

cuentas pendientes, provenientes de estos se, Dios guarde a V. E.-CARLOS BALMACEDA.-

vicios, debiendo c1"jar sin inversion igual caL E. Gonzalex Edward.~, pro-Secretario. 

tidad, o sea, h .• ,cipntos noventa mil pesos, 

del ítum 401:¿ ud presupuesto del Interior. 

Lo que tengol: honra de decir a V. E. en 
Informes de Comisiones 

contestdcion a S7, ··io número 61, de fecha COMISION DE RELACIONES ESTERIORES.-Ho-

3 de julio del actcliti. norable Senado: Vuestra Comision de Rela-
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ciones Esteriores ha estudiado los proyectos m;tablecl'r la escala gradual del stJrvicio se
l:resentados por l~s honorables Senadores se gun la importancia de los intereses que se ha
nares ~on ,J oaqmu ~ alker ~artínez i d~)ll ta de cautelar i a fin dA establecer pr{lctica~ 
Grego~lO .Burg~s, relab,vo el pnmero a ~odlfi- mf'nte la profesion de Cónsul. 
car el I:r:C1SO 2. del artIculo 4.° de la leI con- El proyecto que tenemos el honor de pro
suJar numero 928, de 4 de ma:z.0 de: 1897, en poneros consigna a este respecto disposiciones 
la parte que establece la partICIpaclOn que a que bastan a nuestro juicio para obtener este 
los oonsules corresponde en los emolumentos resultado. ' 
o de:echos. que p.erciban en el ejercicio de sus L2. vijencia de la lei que fija el nuevo Aran
f~ncIOnes; I r~latIv.o el segundo a introducir cel Consular ha demostrado que el sistema 
dIversas modlficaclOnes en esa loi, de remuneracion de los cónsules con un tanto 

Aunque las ide~s consj~nadas en esos pro- por cien~o dE> las entra?-~s ll:0 correspon~e a 
yectos han merecIdo, en ]eneral, la aceptacioD las necesIdades del serVIClO DI a la E>qurdad 
de la Comision, ha creido ésta sin embaro·o con que deben estar remunerados los emplea·. 
que no era posible limitarse a i~troducir ref~r: dos públicos. Como lo observa el señor Búr
mas parciales en aquella lei, dejando subsis- ~os, el Arancel .actual ha producido una sen
tentes algunos de los defectos que los proyec- sIble desproporcIOn .en la. renta consutar. Al
tos procuran remediar, con tanta mayor razorr gunos de estos funcIOn~rlOs han llegado a ob
cu~.nto que el. I?resentado por el señor Búrgos tener u~ aumento consl~erable en sus entra
eXIJe una reVISIOn total de la lei para armoni- das,. mIentras otros de 19ual categoría esta
zar con él sns disposiciones. bl~cldcs en centros en que la vida tiene las 

En efecto, en el proyecto del señor \Valker mIsmas o may0res exijencias; no disp~men si
"Martínez se disminuyen las tmtradas sin dud~ no del ~ escaso sueldo de que gozan I (le u?a 
exajeradas que nerciben cuatro de l~s Cónsu- peq~lena ayuda que se les acuerda com(' aSlg-

J d P f 
. .t .. naClOn local. 

~s e ro e~IOn; 'pero, en cambIO, se de.]8' sub· . 
sustente la sltuaclOn de otros Consutados de De esta manpra, la renta afecta a la remu-
importancia para el país, que carecen en abso- n.eracion de este servicio, ha aumentado con
luto de renta por razon de derechos de fadn- sIderablemente; pero su reparto en el perso
ras., o la tienen tan exigua, que no alcanza, ~al ~e hace en forma desigu~J e inequitativa 
umda al escaso s11elUo asignado al empleo, 1 sUjeta a constantes alteraCIOnes, porque el 
para los gastos de vida i buen servicio del monto de los derechos consulares varía de un 
Consulado. mes a otro. 

A este respecto se pueden ,itar de la enu- Cree la Comision que habría conveniencia 
meraeion hecha en el preámbulo del proyecto e~ .adoptar otra.base q~e consult.e el bu~n ser
del señor "\Valker Martínez los consulados de VICIO consular 1 permIta, al mIsmo tIempo, 
Roma, Burdeos, Buenos Aires, Mendoza, ltender el servicio diplomático. 
Neuquen, Panamá, etc., etc. Segun los datos i:juministrados a la Comision 

Considera por esto la Comision que, si bie11 por el Departamento de Relacíones Esterio
debe modificarse la situacion qU0 el desarro- r?s, el total engl~b~do de las entradas produ
no del comercio ha creado a los cuatro cón cIdas por el serVICIO consular en 1911 alcanzó 
sulados a que se refiere el proyecto del se- ~ ciento tre?e mil novecientas noyenta idos 
ñor Walker Martínez es deber tambien con- lIbras esterlInas, o sea en oro de dIeciocho pe
sultar la situacÍon de los demas funcionarios niques un millon quinientos diecinueve mil 
consulares a fin de dar a estos puestos una ochociontos cincuenta pesos. De esta cantidad 
remuneracion compatible con las necesidades los c?nsules d~ profesion han deducido por 
de la vida en el estranjero i las exijencias del el q~lllce por CIento de. los d~re~hos de certi
servicio. ficaclOn de facturas, qUlllce mIl CIento ochenta 

Ha estimado por esto la Comision que de- i .tres li~ras esterlinas, o sea. doscie~to~ dos 
bia emprender una revision ieneral de la lei, mü .tresCIentos noventa pesos oro de dIeCIOcho 
tanto para dar cabida a las justas observacio- pen~ques, quedall:do como. entrad~ líquida a la 
nes hechas en los proyectos en estudio, cuan- ~aCIon nove~ta locho mIl o?hocrentas nuev.e 
to para establecer diversas categorías en el lrbras es~erllllas,. qu~ eq~nT~len a ~n. illl
personal de este servicio, como lo propone el non tresCIentos.dI.eCIsretemIl CIento vellltItres 
honorable señor Búrgos. Al efecto se consul lesos n?venta 1 SIete centavos oro de diecio
tan en el proyecto Consulados Jenerales dE' cho pemques. 
pIÍlJ1;era, segunda i t~rc0ra clase i Consulados El importe de los servicios diplomático 1 

PartlC.ulares de las mIsmas categorías, a fin de consular en el mismo año fué el siguiente: 
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Sueldos i asignaciones del 
personal de las legaciones. 
Partida 4.a .....•......•.•..... $ 

Sueldos de los cónsules de 
profesion, asignaciones lo
cales i especiales, estampi
llas consulares, repatriacion 
i amülio de chilenos, gastos 
de instalacion, comiéones 
de cónsules dA eleccion i 
sueldo del canciller del Oa
llao Partida 5.a .••••••• 

Oro :le 18 d. Sueldos de los cónsules de 
profesion. Partida 4.a ....... $ 

Asignaciones locales especia-
774,198 18 les. Consular. Partic1a 5. a .• 

YARIABLES 

Variables jenerales. Diplomá
tico. Item 12 f\ 127, 128, 
129 i 135. Partida G.a ..... . 

239,999 98 Asignaciones locales i otros. 
Oonsulares. Partida 7. a .••• 

215,999 97 

16,OlJO 

157,000 

50,000 Espensas de estahlecimientos, 
viaies i comisiones de em
pleados diplomáticos i con
,mIares. Item 151. Parti-

Total. .................. $ !.228,464 27 

da 6,a ...................... . 
En consecuencia, en el año 1912 el serví-

10.000 00 cio diplomáth:o ha impuesto un gasto de no
------- vecientos cuarenta i sei" mil cuatrocientos 

Total ................... $ 1.114.198 16 sesenta i cuatro pesos treinta centavos, oro de 
dieciocho peniques i el consular doscientos 

Segun esto, el servicio diplomático ha im- ochenta i un mi~. n?vecientos noventa i nueve 
puesto al pais el año 1911 un desembolso in- pesos noventa 1m SIete centavos, ?r?, lo que 
ferior a ochocientos setenta i cuatro mil cien- hace un total para ambos serVICIOS de un 
to noventa i ocho pesos oro de dIeciocho pe- millon dosci~ntos veintiocho !ni~ ?uatrocien
niques i el servicio consular uno de cuatro- tos Resenta 1 cuatro pesos v:ellltISIete centa
cientos cincuenta i un mil cincuenta pesos de vos .. Queda, en con.secu~n?Ja, un excedente 
la misma moneda, quedando un excedente d.e CIento catorce mIl seIscIent?S .once peso.s 
de trescientos veintitiete mil novecientos S,)- cmcuenta centavos, oro de dIeCIOcho pem-
tenta i cuatro pesos, oro de dieciocho peni- queso I 
queso El monto anual de los gastos ordinarios 

El total de las entradas producidas por el consultados 8n el proyecto qu.e tenemos ~l 
servicio consular en 1912 alcanzó a ciento honor de proponeros ascendena a las canh
diecinu8ve mil trescientos ochenta i ocho li- dad~s siguientes en oro de cuarenta i ocho 
bIas dos chelines i diez peniques, ° sea en pemques: 
oro de dieciocho peniques un minon quinien-
tos noventa i un mil novecientos setenta i cin- Sueldos de los cónsules de profe-
co pesos veintidos centavos. De esta cantidad sIOn.... . ... . . , . $ 150,600 
los cónsules de profesion han deducido por el Asignaciones para local i Gemas 
quince por ciento de los derechos de certifica- gastos.............. 
cion de faduras: dieciocho mil seiscientos se Dos por ciento so11re las entradas 
tentai dos libras, o sea en oro de dieciocho consulares ..... . 

Total. 

37,200 

14,935 

$ 202,735 
peniques,~'doscientos cuarenta i ocho mil nove
cientos un pesos cuarenta í cuatro centavos, 
quedando como entrada líquida a la Nacíon: 
cien mil setecientasdieciseis lib!'as, que equi. lo que representa, en 01'<) de dieciocho pení
valen a un millon trescientos cuarenta i tres ques, la suma de quinientos cuarenta mil seis
mil setenta i tres pesos setenta i ocho centa. cientos trece pesos. 
vos, oro de dieciocho' peniques. En esta suma no se han computado las en-

El importe dp los servicios consulares i di- hadas por derechos notal iales, que son de 
plomáticos en el mismo año fué el siguiente: escasa importancia; los derechos de los cónsu-

GASTOS Fl JOS 

les de eleccion, ni los gastos de establecimien
to, viajes i promociones o sueldos de canci
ller; por lo cual puede prudentemente consi
derarse que el servicio consular impondrá al 

Oro de IBd. Estado un desembolso no superior a seiscien
Legaciones. Partida 3.a ....... $ 789,464 30 tos mil pesos oro de dieciocho peniques. 
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Tomando lJor base las edradas de 1912, Habrá adernas los cón:;ules particularps de 
que sin duda no ~erán inferiores a las del año tercera clase o vice-cónsules que determine 
en cnr~o.' q~pdan~ .un sobrante. para atender el Presidente de la República. 
al s8rvI~1O dlplomabco de un n:allon de pesos I,os cónsules J' enerales i los cónsules parti-
dA} d 1 . " b . " a mISma mone a, ,o. qu~ permItIrla cu nI' eulares de primera i segunda clase deberán ser 
10.s g~sto~ de este serVICIO 1 ~arle una orga- ciudadanos, chilenos. 
;mzamon 1 desa~roJlo que mejor consulte los Los <cónsules honorarios o de eleccion po-
lllterese.s del pars. drán s~r nombrados en todos los lugares que 
1 Podna, pues, establece~s~ como precepto el Presidente de la República determine . 
. egal que la renta del serVICIO consular debe A t 2 ° El P 'd t d 1 13 'b1' . d . d 1 r.. reSl ene e a "epu lca po-
~~:~ ~rars~ per~~n~n~e~ente a~Igd~a 1 a ~ drá nombrar cancilleres que ausilien a los cón
tic) d t e~ e s>~teI~ ~ ~ 1 perso,na Ip .om

t 
a- sules jenerales, siempre que el recargo de traba-

J
'1'1a'''0,e at' beJj).ud alCa an o es aSI a dun? loro jo de estas oficinas i el monto de las entradas 

, l' es a 11 a ya que no que anan su- 'b"fi d'd 
o. • ' '.. , que perCl an Jush quen esta me 1 a. 

hor,!InJdos a las conSIderaCIOnes de economIas 
o de equilibrio en los presupuestos que sue- ~rt .. 3.° Los cónsul~s d.e profesiox:, no po
l~n introducir modificaciones en la presenta- dran ejercer el ~om.ercIO.m dese~p(mar otra 
~lOn esterior del país, con menoscabo de sus ocupaclOn e.stra~l<t III serVIr en propIed~d, Con
mtr~reses i de su prestijio. sula~o o ~](:mela consular de otro pals. Para 

Considera ademas la Oomision que habria RervIr. aC~ldentalI?-ente alg~x:o de. estos carg~s, 
nonvemennia en revisar el Arancel Consular, neeasItar~n permISO del Mlllls~enc: de RelaClo
tanto para salvar algunas omisiones i defectos nes.Estenores.o en caso de UI'J.enCla, de la L~
de 'lu~ adoleee i modiHcar en algunos puntos gaclOn aeredltada en el palS en que re SI
la tarIfa, cuanto para ajustar mejor los dere- den. 
ehos que en él se establecen al cobro en mo Art. ~.o L?s emolumentos o ~e~eehos que 
ned.a. estranjera; pero la inieiativia de esta l~s f~n.clOnanos cOIl~ulares perClb1er~n en el 
reVUllon no corresponde al Senado. eJerClCl? de sus funcI.ones perteneceran al.Es-

La Comision no ereeria terminnda su. labor tado, sm mas escepClOn que las estableCIdas 
sin anunciar su propósito de arm~n;zar la re en los articulo s 7.° 10 i 16 de la presente leí. 
forma del servicio consular con el despacho de Art. 5.° Los funcionarios consulares perci
los proyeetos de reorganizacion del servicio birán los sueldos mensuales que a continua
diplomático i del Departamento de Relaciones eion se espresan: 
Esteriores que se encuentran sometidos al Se
nado. 

En;imérito de estas consideraciones, tenemos 
el honor de propoll<')l'()S el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

OómmlAs jenerales de pri-
mera clase ............... . 

Cónsules jenerales de se-
gunda clase ............... . 

ónsules jenerales de ter·' 
cera clase ................ . 

lXmsules de primera clase. 
Oónsules de segunda clase. 
Oancilleres .................. . 

Oro de 48 d. 

2 100 -$ 500 

90 450 

80 - 400 
300 60 

50 
20 

250 
100 

Artículo 1.0 El servieio consular de la Re
pública de Chile estará a cargo de cónsules de 
profesion i cónsules de eleccion, que se élivi
dirán en cónsules jenerales i cónsules particu-
lares. Los cónsules de tercera clase o vice-eónsulps 

Para los efectos de los emolumentos asig- no tendrán otra remuneracion que la asignada 
nados a su empleo, los eónsu]es de profesion por esta lei a los cónsules bonorarios. 
~e di vidirán en cónsules de primera, segunda Art. 6.° Se asigna mensualmente para gas-
1 tercera clase. tos de alquiler de local, gastos de oficina i 

El personal de los cónsules de profesion se- empleados subalternos, las cantidades si-
rá el siguiente: gllientes: 

Oinco cónsules jenerales de primera clase; 
Cinco cónsules jenerales segunda clase; 
Seis cónsules jenerales de tercera clase; 
Ocho cónsules particulares de primera cla-

se; i hasta 
Doce cónsules particulares de segunda clase. 

Cónsules jenerales ......... . 
Oónsules particulares ........ . 

Oro de 18 d. 

2 20= $100 
15= 75 

Art. 7.° Los cónsules de eleccion no serán 
rentados. Percibirán como única eom pensacion 
de sus servicios i de los gastos d\3 toda clase 
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que el del'empeñ6 del c,ugo les impusiere, el facturas comerciales que hubieren autorizado 
valor de los derechos que recauden hasta una o visado. 
suma que no exceda de cuatrocientas libras i Art. 11. LOR funcionarios consulares renta
que deducirán de las entradas percibidas du- dos tendrán derecho a recibir, para gastos de 
rante el mes. establecimiento, al tiempo de ser nombrados, 

El Presidente de la República podrá acor- la suma correspondiente a dos meses del 
dar tambien a los cónsules de eleccion una sueldo que les corresponda segun su clase. 
asif?nacion loc~l que no e:ceda de ciento vein Tendrán ademas derecho, para hacerse 
te hb:as esterll1~as en el ano, toma?do en cuen- cargc de su destino, a pasajes para ellos i su 
t~ la ImportanCia del qonsulado I los. benefi mujer i la tercera parte del de sus hijos me
CIOS que reporte a los mtereses del palS. nores de edad; i este mismo derecho tendrán 

Art. 8~ Para ser n.ombrado Cónsul Jex:ernl I'ln caso de traslacion o promocion, supresion 
de Pl'OfeSlOn ~e necesIta ~aber desempenad,o del puesto o imposibilidad física para desem
e! cargo de O<:,nsul de prrmera clase a lo me- peñarlo i en caso de renuncia por causas jus-
nos por tres anos. tificadas des pues de cuatro años de selTicio. 

Para ser nombrado Cónsul de Profesion de '.. 
primera clase se necesita haber desempeñado .Art. 12: El funclOnano co?sular que ~u
el cargo de Cónsul de segunda clase por dos phere a?CIdenta.l~e,nte otro de Igualo sllpenor 
años a lo ménos. categorIa, percIl>Jra los ~molumento~ que le 

Para ser nombrado Cónsul de segunda () correspondan en conformIdad al artIculo 10. 
tercera dase o Canciller se requiere: Si la suplencia fuere por licencia que exce-

da de treinta di as o por razon de vacancia del 
1.0 Tener no ménos de veintiun años ni cargo, tendrá ademas derecho a la parte de 

mas de cincuenta i acn,ditar antecedentes ho- sue!do que le corresponda por el tiempo ser-
nombles. vido. 

2.° Conocer el idioma castellano i hablar i Art. 13. Los funcionarios diplomáticos que 
escribir el del pais a que haya de ser desti- tuvieren a su cargo una oficina consular ren
nado. tada, percibirán, ademas de su sueldo, la mi-

Esta última circunstancia se considerará tad del correspondiente a Jos funcionarios 
llenada si el candidato justifica ante la comi· consulares i los derechos establecidos en el 
sion cOtrespondiente hablar i escribir correc- artículo 10. 
t~men~e frances e in,gles .0 frances i~ale?lan, Los funcionarios consulares que desAmpe
s~ se trata de la deslgna'3.1011 de un funClOn,t- ñaren interinamente funciones diplomáticas, 
no CO!ls.ular para un palS en que. alguno de pelcibirán a¿ema~ la cuarb.¡ parte del que co
estos IdIOmas no sea la lengua nac~onal. rresponda al cargo diplomático para que fne-

3.0
. Haber he?ho el curso espe~lal. qUf' de- I"en nombrados. 

termme el PreSIdente de la Repubhea en el Art. 14. Los funcionarios consulares renta
reglamento c~n~ular., ,dos son empleados públicos, i para los efec

Estos requ~s~tos. deberan ser acredItados tos de su jubilacion se rejirán por las leyes 
ante una com~slOn 1 en la forma que el regla- respectivas, computándose cada libra esterli-
mento determme. ,na a razon de cinco pesos moneda corriente. 

Art. 9.° Para ser nombrado Consul de 
Eleccion se requiere contar con los recursos ~rt. 15. Los cónsules de profesion ll? po
que permitan vivir con independencia i deco- d.ran ausentarse ~el ~ugar de sus f\mcl.ones 
ro o ejerc~r una profesioll o industria honro- smo por. breves chas 1 por razones J?-stIfica
sa i gozar de consideracion social en la loca- das, debJ('ndo obtener para ello preVIamente 
lidad. autorizacion d'él la Legacion de Ohile, la cual 

Será motivo de preferencia, respecto de los ~n ca~a caso _, deb~ dar cuenta al Min~ste~io de 
estranjeros, el conocimiento del idioma espa- HeJaclO~f'S I',stenores de las autonzaClOnes 
ñol, haber residido algun tiempo en Chile o que hubIere otorgado .. 
tener intereses comerciales en la República. Los que hubieren permanecido mas de 

Art. 10. Para atender a los gastos de ofici- cuatro años consecutivos en el desempeño del 
na, correspondencia, eopleados ausihares o cargo i no tuvieren observaciones pendientes 
cualquiera otro no previsto en esta leí, los en sus cuentas, tendrán derecho a una licen
cónsules jenerales o particulares percibirán, eia con sueldo íntegro para venir a Chile por 
adema s del sueldo asignado a su empleo, el un tiempo que no exceda de seis meses. 
dos por ciento de lo que produzca al año el En este caso tendrán derecho a que les sean 
derecho de certincacion de Jos documentos o a bonadC's los gastos de su traaporte, el de s . 
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mujer i la tercera parte del de sus hijos me- Para estos erectos, todas las autoridades de 
nores de edad. El mismo ausilio les será acor- Ir, República ante la cual se presentaren do
dado para volver a su puesto. eumentos sujetos al cobro de derechos consu-

Art. 16. Los cónsules jenerales i particula - lares, deberán Hevar un libro especial dI' ano
res son ministros de fe pública para los efec- tacion de dichos derechos; i en caso de que 
tos de los actos notariales o de estado civil que ellos no aparecieren cargados o no lo fueren 
se otorguen ante ellos, ya sea por chilenos debidamente, deberán dar cuenta al Minis~e
residentes en el estranjero o por estraujf'IOS rio de Relaciones Esteriores, so pena de ha
para tener efecto en Ohile. cerse solidariamente responsables de la in-

El Presidente de la ltepública establecerá rraccion. 
en el reglamento consular los hbros de rejis- Art. 20. Los conocimientos de las naves 
tro i rormularios que para este erecto deben que ll~guen a los puertos de la República de
llevar los cónsules i las demas condiciones a berán estar visados por los cónsules de 108 

que deben estos funcionarios someterse en puertos de procedencia. 
el ejercicio de su ca:rgo. . . Las facturas de mercaderías deberán igual-
. \Jo,mo rem.un~~aclOn de ~scos servlClOS per- mente estar visadas por el cónsul del lugar de 

clblran el vemtIc~nco por Ciento dI) los de re- procedencia de dichas mercaderías o por los 
chos correspondIentes? segun el arancel con- cónsules' de los puertos de embarque o de la 
sular a los actos nota~lale8 pasados an~e e.llos. frontera de ingreso terrestre. Las facturas de 

Art. 17. Las autondades de la Repubhca a mercaderías enviadas por correo deberán 
las cuales se les presenten manifiestos de car- io-ualmente ser visadas por el funcionario que 
~a.o c~alquier otro d~cnmento sin le~a~izacio~ c~rresponda, siempre que el valor declarado 
1 VlsaClOn consular, SIendo este reqUISIto obh- de ellas exceda de cinco libras esterlinas. 
gatorio, cobrarán Jos, derechos c?rrespondien, Las facturas de mercaderías visadas en el 
tes para ser acredltaaos al funclOnano con su- puerto de embarque que pasen en tránsito 
la~ que con,esponda con la multa a favor del por (;tros consulados, no están sujetas a nue-
FISCO estableCIda en el arancel consular. -va VlsaClOn. 

1:a infraccion de esta disposicion hará soli· ArL 21. Todos los derechos consulares se 
danamente l'f~spon.s~ble al. empleado o emplea- pagarán por medio de estampillas que serán 
dos que deben r,~ClblI- o VIsar el documento. adheridas a los respectivos docum mtos e inu-

Art. 18: Todos los c~nsules ~e, Ohile ~ean tilizadas en la forma estableeida e(n el Hegla
d~ profeslOn ? de elecclOn, rendlran el fmmer mento. 
dla de cada tnmestre, a contar del 1.0 de ene- El P ·d t d 1 R 'bl" h' ·t· 
ro de cada año, cuenta detallada de los eillO _ re SI ~n e e a .epu. lca ara emI ~r 
lumentos percibidos en el trimestre anterior pa:'a este ebJeto e~tamp~Ua~ de los valores SI-

i del movimiento de la oficina. gmentes: ~leZ, v~mt~ ~ cmcuentfl~ centavos; 
, . . uno, dos, ClllCO, dIez I cm cuenta pesos. 

Estfl. cuenta debera ser remItIda por los A t 22 P d 1 
cónsules jenerales al Ministerio de Relaciones .r . . ara re¡;;pon er a os cargos q.ue 

E t · . 1 T '.l Oh·l Ló d pudIeren resultar contra su conducta funclO-s cnores I a a esorena ue 1 e en TI res. , 1 f . , 
. . d 11 1 L . d Ch'1 nana, los consn es de pro eSlOnes prestaran 
I tna. copla e el as, a ~ e~~clOn e 1 e en fianza a satisfaccion del Director del Tesoro 
e pa18 e~ que e con,su re SI a. . . , si se encuentran en Chile, i a satisfaccion del 
Lo~ consu[es partJ.culares l.a remltll'a~ en Ministro de la República acreditado en el pais 

tres. eJemplares po~ mtermedlO de los consu- en que van a desempeñar sus funciones, si 
les lenerales de q1llenes dependan. se hallan en el estranjelo. Esta fianza será 

Art. 19. Los funcionarios consulares que no equivalente a un año del sueldo asignado a 
comprobaren el cobro de los derechos consu- su empleo. 
lares en la fOlma establecida en el Reglamen- Para que la TosorerÍa Fiscal de Ohile en 
to o no los anotaren en la factura correspon Lóndres los provea de estampillas consulares, 
diente, sufrirá una multa igual al duplo del los cónsules de eJeccion deben previamente 
valor de dichos derechos; i en caso de reinci- rendir, a satisfaccion de dicha o:(icina i en la 
dencia dentro de un período de ¿os años o en ciudad en que residan, una fianza equivalente 
caso de no rendirse la cuenta establecida en el a la mitad del valor que representen esas es
artículo anterior, deberán ser destituidos i tampillas. 
perderán, sin perjuicio de las respons8.bilida- Art. 23. El Presidente de la República dic
des que les afecten, el derecho a pasajes de tará dentro del término de seis meses, un 
regreso i a la jubilacíon establecida en los Reglamento Consular en el cual establecerá 
artículos 11 i 14 de esta lei. las reglas a que deberá sujetarse el Ouerpo-

I 

I 



170 DOOUMENTOS PARLAMENTARIOS 

Consular en el desempeño de sus funúiones, teraciones anormales en las entradas del Con
la forma en que debe llevarsd la contabilidad sulado. 
i hacerse rendicion de cuentas i los deberes Art. 26. Desde la viiencia de la presente 
i atribuciones que con'esponden a esos cargos; lei quedará derogada la lei númerO 928 de 4: 
i desde la fecha de este reglamento entrará de marzo de 1897 i las demas leyes en lo que 
en vigor la presente lei. fuesen contrarias a la presente. 

~~It. 24. Queda autorizado el Presidente Sala de Comisiones, so de junio de 1913. 
de la Repúbiica para nombrar -Eliodoro Yáñez. - Vicente Reyes.-J. Wal

leer Jlartínez.-F. La::cano. Cónsules jenerales de primera clase en: 

Alemania (Hamburgo); 
Francia (Paris); 
Gran Bretaña (Liverpool); 
Béljica (Amberes); 
Estados Unidos (Nueva York); 

Co:r.nSION m; HACIENDA.-Honorable Sena
do: Vuestra Con:.ision de Hacienda ha tomado 
en consideracion la mocion presentada por el 
honorable Senador don Cárlos Aldunate So
lar, en que propone un proyecto de lei que 

Cómules jenel'ales de segunda clase en: declara embargable, en determinadas con di-
Gran Bretaña (Lóndres); ciones, la propiedad salitrera i reconoce per-
Panamá i Centro América (Panamá); sonería a las asociaciones que se constituyan 
Rf'pública Arjentina (Buenos Aires); con el fin de servir de intermediarias para la 
Perú (Oallao); contratacion de préstamos garantizados con 
Bolivia (Ormo o la Paz); dicha propiedad. 

Cónsules jenerales de tercera clase en: El desarrollo de la industria salitrera exije 
la inversion de capitales mui considerables, 

Italia (Roma); que son difíciles de obtE'ner en el pais i aun 
España (Barcelona); en el estranjero, por las trabas que ha puesto 
Estados Unidos (San Francisco de Califor.. 1 d' la lejis acion a los préstamos que pu lCran 

nia); ocasionarse con la propiedad de los yaeimien-
J apon (Yoko hama); tos Balitrales. 
Cuba (Habana); 
Ecuador (Guayaquil); La condicion de no ser embargable esta 

propiedad, si por una parte ha podido poner 
Cónsules particulares de primera clase en a cubierto a sus dueüos df3 ciertos abusos de 

las ciudades de: los capitalistas, ha alejado por otra de esta in-
Cardiff; dustria los elementos mas nect~sarios para su 
J énova; prosperidad. I parece llegado el caso de re-
Moyendo; nuncia; siquiera parcialmente a las garantías 
Mendoza; de la inembargabilidad absoluta, a fin de pre-
Neuquen; parar con medios eficaces la nacionalizacion 
:Montevideo; de la referida industria. 
Calcutta; Aceptando que las salitnwas puedan embar-
New Oastle (Australia). garse i enajenarse en los juicios ejecutivos en 

. que Sé- persiga el cumplimiento de determina-
Los cónsL11es partIculares de segunda ~lase das obligaciones mutu'<Irias, provenientes de 

serán n?mbrados en los lug~res que deslgn.e préstamos destinados al beneficio de aquella 
~.l Pre~lde:1te d~ la RepúblIca, se~un 10 eXI- industria, se habrá facilitado la cooperacion 
Jler~n ias nec?sldades del COme!CIO o la pro- de los capitales de crédito en la esplotacion 
tecclOn de los mtereses de los chIlenos. de las salitreres, sin suprimir del todo el prin-

Art. 25. Los Consulados de la República cipio de la illembargabilidad que ha sido en 
están sujetos a la inspeccion de los Ministros ocasiones provechoso i que p'.1ede todavía te
diplomáticos de Chile acreditados en el pais ner aplicaciones útiles en los casos jenerales. 
en que residan. Establecida esa base, convendria tambien 

Estas inspecciones deberán practicarse cada facilitar los medios para acercar los capitales 
vez que el Presidente de la República lo de- a la industria i con tal fin el proyecto del ho
termine, i especialmente si hubiere atraso en norable señor Aldunate Solar propone el re
las cuentas del Consulado o no aparecieran conocimiento de la personalidad de las aso
éstas debidament8 documentadas; si la con- ciaciones que pudieran llervir de intermedia
ducta del c6nsul hubipre dado lugar a quejas ri¡¡,s entre los que necesitan i los que ofrecen 
o reclamaciones justificadas, o si notaren al- el capital. 
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Para la contratacion espedita de los emprés- capital entre los tenedores de los bonos, can
titos, ~ace falta crear en el pais este organismo, cele parcial o totalmente la hipoteca, todo en 
tan utIl en las operaciones de crédito: el inter- conformidad a los estatutos de la asocia
m~diario que recibe las proposiciones del in- ClOno 
?ustriaI, examin9;. sus condiciones i gar¡:¡;ntías, Art. 3.° Estas asociaciones se formarán por 
l~ una vez allanado a contratar el préstamo escritura pública inscrita en el rejistro de co
compromete su firma ante los tomadores d~ mercio de su domicilio i en la Direccion del 
bones, vijila la marcha del negocio, i se en- Tesoro, publicada en el Diario Oficial i por 
ca~'l$a de percibir i éiistribuir la parte de las cinco veces en un periódico del mismo de par
utIlIdades que a título de intereses corres- tamento i, a falta de periódicos, por carteles 
ponda. fijados en tres de los parajes mas públicos de 

V uestr~ Oomision de Hacienda estima, pues. di'.lho domicilio. Estos requisitos deben lle
que conVIene dar a este organismo vida legal narse dentro de treinta dias contados desde la 
fHI nuestro país i acepta en consecuencia las fechét de la escritura. 
diRposiciones respectivas que se encuentran Art. 4,° En el instrumento de formacioll 
el: el proyecto del honorable seiior Aldunate deben designarse con las respectivas indica
Solar. ciones del nombre, apellido, profesion, domi-

Las ideas fundamentales que dejamos es- cilio, jiro o razon social de las personas natura
presadas están comignadas en los dos prime- les o jurídicas que tendrán la representacion 
ros artículos de dicho proyecto. Los artículos legal dé) la asociacion. Se deberá tambien es-
3.°, -to i 6.°, que reglamentan la constitucion i tablecer el domicilio i el modo de reemplazar 
funcionamie.nto de las asociaciones a que nos al krepresentante legal ~ue falte por falleci
hemos :refendo~ no nos merecen observacion miento, renuncia, remOClOn u otra causa pre
i estimamos tambien aceptable el artículo 5.0 vista en el estatuto. 
que hace estensivas las disposiciones de la lei Cuando por inobservancia o insuficiencia 
e~ proyecto a los préstamos con hipoteca de de la.s disposiciones establecidas o por cual
mma~ que no s~an de salitre, siempre que los quiera otr~ causa, ialtare . el representa~te .1e
~utonce el PresIdente de la República, con gal, tomara la representaclOn de la aSOClaClOn 
mforme de la ~ociedad N acionai de Minería el Director del Tesoro, a instancia de cual
sobre si los fondos son proporcionados al ob- quiera de los tenedores de bonos. 
jeto industrial a que se desea destinarlos. Art. 5,° Las disposiciones de esta leí son 

En consecuencia, la Comision os propone a~lica,bles a los préstan;lOs c?n hipoteca de 
que orasteis vuestra aprobacion al siguiente mmas que no sean de sahtre, siempre que sean 

• autorizados por el Presidente de la República 

PROYF.CTO DE LEI: 
con informe de la Sociedad Nacional de Mi
nería, sobre si son proporcionados al objeto 
industrial a que están destinados los fondos. 

AnÍculo 1.0 Por escepcion a lo prescrito Art. 6.° Las asociaciones de tenedores de 
en ,~l artículo 1;;5 del Código de Minería, las bonos formadas en el estranjero, con arreglo 
ssJitreras se podrán embargar i enajenar en a las leyes del respectivo pais, gozarán de 
los juicios ejecutivos en que se persigue el los beneficios de esta lei, sometiéndose a sus 
cumplimiento de obligaciones mutuarias paga- disposiciones. 
deras en no mónos de cinco anualidades con Sala de Oomisiones, 2 de julio de 1913,
sus intereses i provenientes de préstamos des- .Jfanuel Salinas.-G. Búrgos.-Ped1·o N . .LtIon
tinados a instalar oficinas de beneficio o sus tenegro.-José M. Cifuentes, Secretario. 
accesorios de campamento, arreglos i c~ñerías 
dt~ agua, vías de traRporte i al capital de mo- OO~IISION DE GUERRA 1 MARINA.--Infonne 
vimiento del negocio. recaido en la solicitud de don Víctor Barros 

Art. 2.° La lei reconoce la personalidad ju- Merino, cirujano de Ejército, absolutamente 
rídica de las asociaciones de tomadores o te- retirado del servicio, en que pide abono de 
nedores de bonos nominativos, a la órden o tiempo. 
al portador, de un negocio salitrero para el 
efecto de tener una representacion legal que OOMISION REVISORA DE PETICIONEs,-Infor
contmte préstamos hipotecarios, ejerza los me relativo a la mocion en que los señores 
derechos inherentes a los créditos de esta Senadores don Fernando Lazcano i don José 
naturaleza, tome en la administracion del ne- Tocornal proponen un proyecto de lei que con
gocio la intervencion que le otorgue el deu- cede a doña Ester Abé, viuda del archivero 
dor, reparta los dividendos de intereses i de del Senado don Eduardo Pórez R., i a sus 
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~jjos menores, el goce de una pension de dos- importaria elevacion crecida de precios de 
0Ientos pesos mensuales. construcciones i habitaciones. especialmente 

las para obreros, i obligaria a emplear fierro 
i concreto en construcciones, elementos de 

Telegramas mucho valor, puesto que la madera nacional es 
absolutamente inapropiada. 

Rio Janeiro, 6 de julio dt3 1913.-A S. E. . Es, pues, de e~~ricta justicia nuestra peti
PresidEmte 'Senado chileno.-Em nome do Se Clon, la que tambIen hemos lt.echo ante nues
nado Brazileiro rogo a V. E. recEber e apre- tra primera autoridad en la pro~inc.ia.' i ella, 
sentar ao Senado chileno mais sinceras e cor- como nosotros, ppnetrada en la JustIcIa, gra
diaes agradecimentos pela fraternal manifes. ved~c~ e importan?ia de la causa, remite, como 
tayao de pezar com que esa alta Corporayao r~mltlI~os por prImer yapor al.Supremo Go
que tao bem representa os nobles sentimien blerno 1 a V. E. notas I memorIales dando el 
tos do jeneroso povo amigo se dignou partici _ alcance del pro.ypcto de lei i de su~ pernicio
par do luto do Brasil pelo fallecimiento Ca m- sas co~secuencJas para toda la reJlOn norte 
pos ~alles apresento a V. E. com os meus del palS. . 
agradecimentos pesscaesos ardentes voto;; que Por la Sociedad de Artesanos i. Socorros 
f~r~~le pela grandeza da nayao chilena e pela Mutuos, E. Ca:rmona.-Por la SocIedad ~e 
efecIhdade pesoal de V. "E.-Pinheiro JJ1a- Panade~os, LUIS~. Zeped~ O.-Por la 80c1e
chado. dad Umon de EstIbadores 1 Jornaleros Marí-

timos, J(lsé U. Rivera.-Por la Gran Union 
Marítima, Moseoso Flores.- Por la Sociedad 
Protectora. de Trabajadores, Leoncio A, Ga· 

Iquique,6 de julio de 1913'- Señor Prest- lleguillos Z.---Por la Sociedad Internacional i 
dente de la Cámara de Senadores. _ Santia- Caja de Ahorros La Union Marítima. Cárlos 
go.-S?cieda~es obreras, consumidores en je- 1f. Avi=~.-Ma~ue~ Chinchilla -Porsncesion 
neral, mdustnales, comerciantes i vecindario de Macluavello 1 Cla, M. MachiaveUo. -Por 
de 'rarapacá, piden al señor Presidente de la Machiavello, Sol1niano i Cía., F. Hill.-Mon
Cál;n~ra de Se.nadores p~es~e su apoyo a esta k~rzel Hnos.--:-Ve.nar:cio L. Sobral.-:-Borno. i 
petlClOn, relatIva a supnm1r el aumento del Cla. -R. Barnos 1 Cia.-Por sueeSlOn LUIS 
impuesto con que se piensa gravar la madera, Olmos, Elisa C. Y. de Olmos.-Por "\Ving 
espeeialmente a la de pino oregon, puesto Chong Tay i Cía.~ R. Chines -Domínguez 
que aprobado tal proyecto de aumento de de- Hnos.-Por suceSlOn ~ian Voton, L. Zañartu. 
rechos, . su~ ~fectos serian perniciosos para es- -=-~uneo Hnos.-Por Sev~rir:o Mattei, G. Ma
ta prüvmCla 1 para todo el norte del pais. Lel.-:-J .. A. Costa -Costa I CJa.-J uan Pelle-

I para hacer esta iusta peticion nos funda. ra~o l. ClB.-R. Za:na~a.-José S01ari i C~a.
mos en que la madera de pino es la emplea- FranClseo Canesa 1 ~Ja.-B. Gassara Bralg.
da en todas las cOll'ltrucciones en oficinas sa- C.asanello C.-C. Sllva.-Blas Al'ata.-Aba
litreras i ciudadeR del norte del pais i ello es dla 1\~arro Márqu~z .. -Sing C~o~g i Cía,-Por 
porque el.pin~ es la única que resiste al cli- suee~lO~ P. ~aghoh, p'. B~ghoh--A. F,ernán
m~ s~co 1 ardiente de esta rejion; pues las dez 1 Cra.-:-.... esserego 1 CJa':-~~,r Jose. Mol
que vienen del sur ademas de torcerse i no -:les, A. V eI~as Moldes.-;-GaJo 1 CI~.---ChIappe 
servir con tal motivo son de corta dumelon Hno~.-El1rIque Bel'mudez.-A. Molano.-· 
porque se apolillan c~n mucha facilidad, rles~ 1:\. VIe/a Ga~lo.-M. Pinto A.-Sucesio~ En
truyéndose i pulverizándose en poco tiempo. rIque Zanel~l.-A. Cast:o.-Jerman Bram.-

D b 
. Juan Vodmzza.-F. JaVier Hurtado -Por Al-

e emos agregar la dIficultad de obtener- tredo ']' Zane-lII' A C st o -P J' d 
1 t

· - d' . 1 d .J. ,. a ,r. 01' el1ey v e 
a en Iempo 1 con IClones (e ma. urez I se- Zall e11i A C'l. 'tro -PO' 1, C ~;- 1 'S-d d .. fi 1 d' j. •.• ,-:;. 1 a ompanJa ae a· 

que a necesanos, 1 na, mente . 1remo~ que litre i Ferrocarril Agua Santa A. S ers.-Por 
estas mader~s, a~emas de ser. l~aproI;l1adas Nicolas Zaneili, A. Castro . .....:Por YLarri ton 
par~ e~ta repon 1 adolecer de V1C1~S e mc~n. Morrinson i Cía., W. D. Pettie_-Por C;cha: 
vemen etss-rabveds, es mlas ?ara que a estranje- ran, Jones i Cía., Cob. H. Lui.-Por Mariano 
ra, pues a a 01' o en qUIque. Castro A C t G '11 B '11 P , ' , . as 1'0.- UI ermo 01ll a.- or 
. Imponer ~uevo gravfl:men a maderas estran- Lóckettleros i Cía., V. O. Simon.-Por El Ta
Jeras, espeClalmte al pmo oregon, ~o imp?r- mpa~á, C~:los Vald~s V.-Por~. L. Isaacson, 
ta proteJer la madera de pr~cedenCla ;naClO- C. N.lCholll.-F. 0Jena.-FranClsco Ortiz.
nal, euyo empleo, _.como. deClmos, es maJe- JeorJe Jeffery. -J. Oneto.-C. Subercaseaux. 
cuado para esta repon, smo que tal gravámen -J. Osega.-Por El Nacional, Luis Verganl, 
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Vergara.-P. Guldemont.-Por Imprenta La I 
Patria, R. Ramírez.-H. Holley.-Por The I PresentacÍon del Centro Industrial 
Liverpool Nitrate Co. Ld., Samuel Murlüch.- ¡Agrícola 
Por The Lagunas Syndicate Ld., Johonson 
Hogate.- Por The Oolorado Nitrate Oía. Ld., El Centro Industrial i Agrícola de Santia
l. Sion.-Por The San Lorenzo Nitrate Cía. go, pide que, en atencion a los intereses del 
Ld., SamuellVIurloch.-M. Cicarelli i Cía.- pais, se lejiste, a la mayor brevedad, sobre la 
Bahurizza, Briceño i Oia.-Por Nitrate Ajen- necesidad de dar mayor estension a las dispo
cies Ld., O. Brett Managins, director.-Por siciones que consigna el proyecto de Código 
Perpetti Jeffery i Cia., Tomas Scott.-Jerman Sanitario referentes a la internacion de ani
Brain.-J. M. Bra·y·o.-A. l~amírez Montaner. males contaminados de enfermedades conta-
-M. CicarelJi. jiosas, i sobre polí0ia sanitaria animal. 


